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:M.inisterio de Sa(ud 
Secretaría de (j'o{íticas, !J?ggu{acióll e 

institutos nr!':Dfjlllmfl~i 1\1" 

JI. 'N. :M.JI. 7: 

BUENOS AIRES, ,'1JUl 2010 

VISTO el Expediente n" 1-47-22240-07-8 y Agregados n" 1-47-1061-

09-3 Y n" 1-47-1062-09-7 del Registro de esta Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO; 

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma 

BALIARDA S.A. referida a la habilitación de su nueva estructura, en las 

condiciones previstas por la Ley n° 16.463, el Decreto n° 150/92 y sus 

modificatorios. 

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la 

normativa aplicable. 

Que de acuerdo con lo informado a fojas 44 por el Departamento de 

Inspecciones del Instituto Nacional de Medicamentos no existen objeciones 

técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

el Artículo 8, inciso 11) del Decreto nO 1.490/92 y Decreto 425/10. 
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Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA 

DI S P O N E: 

ARTICULO 1 ",- Habilitase a la firma BALIARDA S,A" la nueva estructura 

como LABORATORIO ELABORADOR DE ESPECIALIDADES 

MEDICINALESEN LAS FORMAS FARMACEUTICAS DE COMPRIMIDOS, 

COMPI~IMIDOS RECUBIERTOS, CAPSULAS, GRANULADOS y POLVOS 

ENVASADOS EN SOBRES O FRASCOS, SEMISOLIDOS y LIQUIDOS NO 

ESTERILES, EN TODOS LOS CASOS SIN PI~INCIPIOS ACTIVOS 

BETALACTAMICOS, NI CITOSTATICOS, NI HORMONALES, CON PLANTA 

SITA EN ALBERTI 1255/65/69 Y SAAVEDRA 1242/48/54/60/62 DE LA 

CAB.A,; DEPOSITO DE MATERIALES DE ACONDICIONAMIENTO 

PRIMARIO Y SECUNDARIO, MUESTRAS MEDICAS, PRODUCTOS 

TERMINADOS Y EXPEDICION, ACONDICIONAMIENTO PRIMARIO DE 

FORMAS FAI~MACEUTICAS SÓLIDAS NO ESTEI~I Ll<':S, 

\J! ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO DE ESPECIALIDADES 



'M.inisteno áe Sa{uá 
Secretaría áe (j'o{íLicas, (j(egu{aClóll e 

lnstiLutos 

)1 JI(. jl1)1 r¡ 

"2010jl¡jo ád<1J¡fClIlel1ario ,re [a 'l\fl"[lIáón <fe ~l1aJo" 

24CJ/44/46/48/5CJ DE LA C.A.8.A.; DEPOSITO DE MATERIAS PI~IMAS, 

MATERIALES DE ACONDICIONAMIENTO PRIMARIO Y SECUNDARIO, 

IMFLAMABLES y CONTRAMUESTRAS CON INSTALACIONES SITAS EN 

CNEL. PAGOLA 3841/61/69 DE LA C.A.B.A. 

ARTICULO 2°._ Establécese que la Dirccción Técnica será ejercida por el 

farmacéutico FELISINDO RODRIGUEZ, Matrícula Nacional n' 8788. 

ARTICULO 3"._ Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación 

conferida por el Artículo 1 ° de la presente Disposición. 

ARTICULO 4'._ Cancélase los Certificados de Habilitación, autorizados por 

Disposición N" 6733/CJ2 fechados el CJ5 de DICIEMBFm de 2CJCJ2, 

Disposición N° 1459/ CJ9 fechados el 21 de ABRIL de 2CJCJ9 los cuales 

deberán ser presentados en el término de 30 días acompañado de la 

copia au ten Licada de la presente disposición. 

ARTICULO 5".- Acéptansc los planos oficialcs obrantes de fojas (Fs. del 

Expte. Donde constan) 18 a 2CJ (1-47-2224CJ-CJ7-8), 44 a 46 (1-47-ICl6I-Cl9-3) 

y 36 a 41 (1-47-ICJ62-CJ9-7). 

ARTICULO 6°._ Anótese, gírese al Departamento de Registro y Asuntos 

\Y.-"/ 
\.; / Reglamentarios y Legales, para su conocimiento y demas efectos; por el 
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Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágasele 

entrega de la presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 

3° Y de la COpla del plano ofícial aprobado. Cumplido, archívese 

l~ .PERMANENTE. 
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